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No habrá lugar a tener en cuenta el aviso allegado por la parte actora como 

quiera que, en la parte introductoria del mismo se  hizo referencia al Juzgado 

cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá y se incluyen los datos que al parecer 

corresponde al de ubicación de dicho despacho, circunstancia que claramente 

resta  eficacia a la notificación; así mismo, la dirección a la que fue remitida la 

comunicación no corresponde con la informada en la demanda.  

 

Con todo, se requiere a la parte actora en los términos de que trata el numeral 1º 

del artículo 317 del C.G.P.  a efectos de que proceda a surtir la notificación al 

demandado QURUBIN PÉREZ LÓPEZ, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito; junto con las diligencias de notificación 

que aporte deberá aclarar el motivo por el cual operó el cambio de dirección de 

notificación del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
1 Estado 6 de julio de 2022 
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